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CONT RATO No 09 'l-2021 PL.GM

ADJUDICACrÓ N SIMPLIFIC A AN '07- 21-MPL

f PRIMERA CONVOCATORIA)
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Conste por el Presente documento, IA CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE CONSULTORIA

PARA LA SUP ERVISIÓN DE LA OBRA: "MEJORAMIENT O DE LA TRANSITABILIDAD

EHICULAR Y PEATONAL EN LA UNIDAD VECINAL EL SAUSAL DEL DISTRITO DE

LAM BAYEQUE, PROVINCIA DE LAM BAYEQUE, DEPARTAM ENTO DE LAMBAYEQUE',,' qUE

celebra de una Parte LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL De LlMelVfOUe con RUC No

017 5975234, con domicil¡o legal en Ia Av. Bolfvar No 400 de la Provincia de LambaYeque'

Departamento de Lambayeque, deb idamente rePresentada Por el L¡c. JUAN PABLO

SANTAMARIA BALDERA, con DNI N" 17621907, en su calidad de GERENTE MUNICIPAL,

quien procede en uso de las facultades Prev istas en Ia ResoluciÓn de Alcaldf a N" 401-2019/MPL-

A rat¡ficado en la ResoluciÓn de Alcaldf a N" 001/2021-MPL-A de fechá 04 de e erc de 2021, a

uien en adelante se le denominará LA ENTIDAD Y de Ia otra Parte el CONSORGIO EL SAUSAL

conformado Por Q& Q CONSULTORES Y EJECU TORES S.A'C, con RUC N' 20487876578,q

con domicilio en la Calle Tupac Amaru N' 760 Ferreñafe Ferreñafe Lambayeque,

debidamente representada Por su Gerente Genera I Sr. Fe¡nand o Qu¡roz Ayasta con DNI N'

17415760 según Poder ¡nsc rito en la Part¡da olectrónica N' 1154259 del Red¡stro de

Personas Jurídicas de la Ofic ina Reg¡stra I de ChiclaYo, Y LA CONSTRUCTORA MARPE

S.A.C, con RUC N' 20602104479, con domic ilio en la Calle los Geranios Mz "1" lote 2 Urb Los

Rosales, Lambayeq ue - Lambayeque - Lambayeq ue, deb¡damente representada Por su Gerente

General Sr. Psdro Teobaldo Quiroz Juarez con DNI N' 17554088 según poder ¡nscrito en

la part¡da electrónica N' 11255958 del Registro de Personas Jurfd¡cas de la Oficina

gistral de Chiclayo; EL CONSORCIO EL SAUSAL, estará reP resentado Por su

resentante Común el Sr. Arnaldo Humberto Qu¡roz Juarez , con DNI N" 16655192

om icilio en la Calle los Geranios Mz "1" lote 2 Urb Los Rosales, Lambayeque - Lambayeque

Lambayeque, con teléfon o de contacto 941914827 ' a q uien en adelante se le denom inárá EL

CONTRATISTA en los térm inos y condic¡ones sigu¡entes
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cLÁusuLA PRIMERA: ANTECF-0ENIE§-nción 
at tnforme N" 219-2021-MpL-Gtu-sGoFYATp

!i;ff!5ff1["?".?§,ff:UgJ.J],'.íj'v sJi'Jilá J" É"0¡ooÑ oooéás, ca,ta Pedido N"

091/2021_MpL-ctu, proveido r:ió¿]¡áozi-rr¡pL-GM' Proveído N" 001751/2021-GAF, lnforme

N" 683/2021-MPL-SGL, Proveido Ñ;'óií6oqinú -aÁF' Provejdo N' 70212021 -MPL-GM'GPP'

Proveldo N" 0447/2021-MPL-sáPl ñil;ün-oe1i""l¿i" ru' 13e-2021/MPL-A' lnrorme N"

971/2021-MPL-sGL, proveioo "ÑJ 'i;'iidlzüi-¡¡pL'Glu' lnforme N' 976-2021-MPL-sGL'

Resolución de Gerencia N" Su-záL'nlrÉiiir, óii".-Ñ; o.sa/2021-MPL-SGL, ResoluciÓn de

Gerenc¡a N"6e-2021/MPL-G',"'üiíiiili ii; gro:io?r-rt¡lL-Glu-scoFYArP' lnrorme N'

1773t2o21'MPL'sGL, lnforme Ñj"ói'ivz&r-óÁi proveioo N' 2445-2121IMPL-GM: es

necesaria ta coNrRArActó* o.'s.iuióió óÉ óoÑsuur_ontn PARA LA suPERVlslÓN DE LA

oBRA: 'MEJoRAMIENTo DE LA'rüÑiii;'6íüo-n-o üeHlcuun Y PEAToNAL EN LA UNIDAD

vEcrNAL EL sAUSAL ort oitiiiiÜ'óiiÁüánveoue' PRovlNClA DE LAMBAYEQUE'

"r:::TIlX5)H 3:iáx¡:ll:iy"lertas y carifica-cióly:,:1gu.'"n*o de buena pro de.fecha

07.07.2021, el comité ¿" t"r"ct¡án ótoiga ia uuena pro por unanimidad al CONSORCIO EL

sAUSAL, cuyos detalles e impoi" iontt"lt" los documentos integrantes del presente contrato'

¡nt*ufrk,ffi¡*l
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CLÁU SULA SEGUNoA: O ETO
El presentá contrato tiene por objeto la CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE CONSULTORiA PARA

LA SUPERVISIÓN DE LA OBRA: 'MEJORAMIE NTO DE LA TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y

PEATONAL EN LA UNIDAD VECINAL EL SAUSAL DEL DISTRITO DE LAMBAYEOUE, PROVINCIA

DE LAMBAYEQUE, DEPARTAMENTO DE LAMBA

Referenc¡a que forman parte del presente contrato'
YEQUE." conforme a los Términos de

CLÁUSULA TERCERA: MONTO CONTBACTUA.L

Et ,r,ont" totat det preserle coniñto-7ffiIe a sl 136,280.58 (CIENTO TREINTA Y SEIS MIL

OOSCtetfOS OCfieNU COU 58/1OO SOLES), que incluye todos los ¡mpuestos de Ley.

Este monto comprende el costo del servicio de supervisiÓn de obra e informe final de liquidaciÓn

Je obra, todos lbs tributos, seguios, transporte, ¡nspecc¡ones, pruebas y' de ser el caso' los

cosioi laOorales conforme a ta ieésiáciOn vigente, ast como cualquier otro concepto.que pueda

t-enei inciáenc¡a sobre el servicio áe consultoría de obra, materia del presente contrato'

da a favor del contratista, Por el

rv¡c¡o de Supervisión de Obra; en Pagos periÓdicos o mensu ales, de manera Proporcional al

vance porcentual de ejecución de la Obra y en el mes corresp ondlente según la forma

blecida en el presente contrato. El inicio del plazo del servicio req uerido para la suPervisiÓn

de la Obra se computará a part¡r del ¡nicio de la Obra, segrin lo establecido en la LeY de

CLÁUSULA CUARTA: FORMA DE PAGO

G ENITDAD ,eal"". el pago de la contraprestac¡Ón pacta

Contrataciones del Estado y su Reglamento.

Ellniciodelplazodelserv¡ciorequeridoparalaSupervisiónde-laobraSecomputaÉapartirdel

"árü¡o, 
t"d,in lo establecido en la ley d¿ Contrataciones del Estado y su reglamento

LA ENTIDAD debe pagar las contraprestac¡ones pactadas a favor del contratista dentro de los

uince (15) días calendarios siguiente a la conformidad de los servicios, siempre que se

rifiquen las condiciones establec ¡das en el contrato para ello. La conformidad se emite en un

lazo máximo de veinte (20) dfas de producida la recePción

NACIÓN
ULA ELP ELA ct P

El plazo del servic¡o de consultorfa de SupervisiÓn de la referid a Obra es de noventa (90) días

calendarios, el cuál comprende desde el ¡n¡c¡o de obra hasta el consentimiento de la liquidaciÓn

de Obra

Calle Bolívar N'400

En caso de retraso en el pago por parte de LA ENTIDAD, salvo que se deba en caso fortu¡to.o

fr;;;;;t; aa cóllrnnÍrstn iendrá derecho at pago de intereses resares conforme. a lo

esi"Utec¡Oá en et artículo 39 de la Ley de Contrataciones del Estado y en el articulo 171" de su

neétamento, los que se computan de'sde la oportunidad en que el pago debió efectuarse.

El pago se encontrará afectado con cargo a la Nota de Crédito Pre§upuestar¡o No

0000000562/2021 de fecha 12 de abril de 2021.

para tat efecto EL CONTRATISTA, presenta cuENTA CORRIENTE N' OO11-0285-0100148642 DEL

eÁñCO CONrlt¡eNTAL - BVA, Coáilo Oe Cuenla lnterbancario CCI N" 011-285-0001001486'42-40 DEL

eÁ¡¡óo co¡{rr¡,¡erAl - BBVA; CUÉNTA DE DETRACCTON N" OO-301-049773 DEL BANCO DE LA
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90 dÍas
calendarios

dicha liquidación haya sido sometida a medios de solución
de controvers¡as
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Lavigenc¡adelplazorigedesdeellniciodelserviciodelaSupervisiÓnV/oiniciocontractualde
etécución de obra hasta a c"rl"it¡ri"ñio vio Ápiouac¡on'de la Lii¡urdación de obra' de

:i?;HüJ"ñ;ñ;;iñ.;;i;;i""iáá, "nio. 
aáfcuros 160" y 168" derRLCE visente

LÁU
El presente
la oferta ga
partes.

S :P
contrato está conformado Por los términos de referencia

nadora, así como los docum entos necesarios que estab
emitidos Por el Area Usuaria,
lezcan obligaciones Para las

CLÁUSULA SETIMA: GARANTIAS
EL CONTRATISTA entregó ar pefieccionamiento del contrato la sot¡citud de'RETENCIÓN DEL

1o% DEL MoNro DEL cOrurtüi«j;l o" iá"iÁá1t t .ry1§.1" 
2021 ', 

que determina sarantla

,#;i;il;';r.i"lá, iiáá""iü,-u i"roi á" LA EN1TDAD, por ros conceptos, montos y

vrgencias s¡guientes:
La acreditaciÓn REMYPE, (REGISTRO NACIONAL .qE^ LA MICRO Y PEQUENA

EMPRESA) con número o" t"-gÉiio'Ñ; oooi+7aza+-2016 de LA coNSTRUcroRA

MARPE s.A.c, con RUc N"-ádóózió¿¿ñ La acreditación REMYPE' (REGISTRO

NACIONAL DE LA MICRo v-p-eoUÉnÁ LUeneS4 "!n 
número de resistro N"

ooooses66o-2012 de Q&Q c'oÑiuiióáiJV e'¡tcÚrones s'A'c' con RUc N"

20487876578,soticitud de retenián-,iJJ¡ánt" ér"r"lse autoriza a la ENTIDAD, la retención

det .10% det monto det .ontoro"ilnioiñ]á a-to esia¡lec¡¿o en la Lev N" 28015 (Lev de la

promoc¡ón y Formatización o" l" 
"nr'ürá 

V É"qu"ña Empresa) por el monto de S/ 13 628 058

soles, cantidad que es equ¡valeni" ái oL. pái 
"¡érto 

1iO7o¡ det,monto del contrato onginal.

la misma que debe *"nr"n"o"- ''g;nt"' 
ñ"tt" la conformidad de la recepciÓn de Ia

prestación á cargo de EL CONTRATISTA

c SU CT A: F ID D P T

La conformidad de la Prestaci ón del servicio se regula por lo disPuesto en el artículo 168' del

Reglamento de Ia LeY de Contra taciones del Estado. La conformidad deI servicio de consultoría

de la SupeNisión de la Obra es emitida por Parte de la Subge rencia de SUPervis¡ón y L¡quidaciÓn

de Obra y/o la Subgerencia de Obras, FormulaciÓn Y Asisten cia Técnica d e Proyectos Y deberá

contar con el visto bueno de Ia Gerencia de lnfraestructura y Urbanismo

La SupervisiÓn de Obra presentará a la Entidad la siguiente documentac¡Ón

lnforme de Valorización de Obra; corresponde a la PresentaciÓ n de la valorización

mensual de obra del contratista ante la ent¡dad, con la aprobación Y conformidad a dicha

L vl

valorización Por Parte de la supervis ión. Estará sujeta a lo estiPula do en el reglamento

de la Ley de Contrataciones del Estado

lnforme Mensual de Serv¡cio de la SuPervis¡ón; se emitirá a fin de informar a la entidad

de las actividades realizadas del servic¡o de la suPervisión, de carácter técnico,

económico Y adm¡n istrativo de la obra y será presentado en forma mensual, el mismo

que deberá conte ner como mínimo, lo siguiente: Datos referidos a la obra; datos

referidos a la Supervi sión; resumen del trabajo ejecutado enel mesY de las princiPales

incidencias ocurridas; estado de avance físico de la obra; estado de avance econÓmico

de la obra: estado financi ero de la obra; recursos utilizados por el Contratista; Panel

fotográf¡co con fecha real de toma y otra informaciÓn y documentaci ón necesar¡a referida

a la obra
formes que la entidad solicitará a la

lnformes EsPeciales; corresPonde a los ¡n

supervisión Y será Presentado a los tres (3) días hábiles luego de ser requerido; informes

de oficio, es decir emisión de informes sin necesidad de que la entidad lo requiera;

asimismo informes de estado situacional de Obra Prev¡o a la recepc¡ón de Obra, en e

cual ratificará o denegará Io ¡ndicado Por el contra tista en et cuaderno de obra, con
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respecto a que la obra se habría culminado' indicand o la procedencia o no, de in¡ciar el

trámite de ación de comité de recepciÓ ndeo
Calle Bolívar N" 400
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Informe Final de obra; referida al pronunc¡amiento que deberá emit¡r Ia supervisiÓn

sobre la liquidación de obra, dando cuenta del termino de obra y fecha real de ello, de

supuestas penalidades incurr¡das por el contratista, Recepc¡Ón.de obra, liquidación y

dei estado iituacional final de obra; dicho informe, será entregado oportunamente en el

plazo que la Sub Gerencia de SupervisiÓn y LiquidaciÓn de Obras requ¡era'

EL Pronunciam¡ento de la liquidaciÓn de la obra, se obviara, solo en el caso que d¡cha

lqriOuaiOn sea sometida a arbitraje u otro medio de sotución de controversias, y e/

inifotrme final de obra solo incluirá ét informe sobre el estado situac¡onal de obl'a, dando

cuenta del termino de obra y fecha real de ello, de supuestas penalidades lncurr¡das por

el contratista, recepc¡ón de obra.

ex¡stir observac¡ones, LA ENTIDAD las comunica al CONTRATISTA, indicando claramente

sentido de estas, otorgándole un plazo pa ra subsanar no menordedos(2)ni mayordediez

O) dfas, dependiendo de la complejidad o sof¡st¡cac¡ón de la contratac¡Ón. Si pese al plazo

otorgado, EL CONTRATISTA no cumpl¡ese a cabal¡dad con la subsanaciÓn, LA ENTIDAD puede

otorg ar al contratista periodos ad¡c¡onales pa ra las correcc¡ones pertinentes. En este supuesto

corresponde aplicar la penal¡dad por mora desde el vencim¡ento del plazo para subsanar

ctÓA SULA CONF CIALI LA
La información obtenida Por

-EL CONTRATISTA' dentro del cumplimiento de sus servicios asi

como sus informes y toda clase de documentos que Produzca, relac¡onados con la ejecuciÓn de

sus servic¡os será conf¡dencial, no pud¡endo ser d¡vulgados por "EL CONTRATISTA' Los tftulos

de prop¡edad, derechos de autor y todo oko tipo de derechos de cualquier natura leza sobre

cualquier material producido bajo las estipula ciones de este contrato son cedidos a

"Municipalidad Provincial de Lambayeque" en forma exclus¡va. Quedando obligado a guardar

absoluta reserva aún después de haber prescrito el documento contractual, caso contrario la

"Municipal¡dad Prov¡ncial de Lambayeque", podrá realizar las acc¡ones lega les pert¡nentes

CLÁ SU AP ESP D GI T

recepcl ón conforme de la prestación por parte de LA ENTIDAD no enerya su derecho a

amar posteriormente por defectos o v¡cios ocultos , conforme a lo dispuesto por los artlculos

0" de la Ley de Contratac¡ones del Estado y 173" de su Reglamento

t

ü
4o
zo

atraso, de acuerdo a la s¡guiente fórmula

Penalidad Diar¡a =
0.'10 x Monto

F x Plazo en dias

Calle Bolívar N' 400
1074128L9LL

.munilambayeque.gob.pe

Dónde:
F = 0.15 para plazos mayores a sesenta (60) días o;
F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días.

Además de la penal¡dad por mora, se aplicarán las siguientes penal¡dades

,4t
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CLAUSULA NOVENA : DECLARACION JURADA DEL,CONTRATISTA
iomete a cumplir las obligaciones.derivadas

del presente contrato, bájo'sanción de quedar inhab¡litado para contratar con el Estado en caso

de incumpl¡miento.

El plazo máximo de responsabil¡dad del contrat¡sta es no menor de siete (07) años contado a

partir de la conform¡dad otorgada por LA ENTIDAD.

CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA: PENALIDADES
S¡ EL CONTRATISTA incurre en retraso injustiflcado en la ejecuciÓn de las prestaciones objeto

del contrato, LA ENTIDAD le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada dfa de

iff"*tZfitzffi,*l
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Procedim¡entoForma de CálculoSupuestos de apl¡cación de
penalidadN'

Según lnforme de la Sub

Gerencia de Liquidaciones Y

Supervisión de Obra Y/o de la
Sub Gerencia de Obras,

Formulación Y As¡stencia

Técnica de Proyectos.

50% de 1 Unidad lmpos¡tiva

Tributaria (0.50 U.l.T) Por

cada dla de ausencia del

personal.

1

En caso culm¡ne la relación contractu

entre la contratista supervisore con su

personal ofertado y la Entidad no haya

aprobado la sustituc¡ón del personal por

cal¡ficaciones del profesional a

al

con
ser

reemplazado

las experiencias yno cumplir

Según lnforme de la

Gerencia de Liqu¡daciones Y

Superv¡sión de Obra Y/o de la
Sub Gerenc¡a de Obras,

Formulac¡ón Y Asistencla

Técnicá de Proyectos.

Sub

2
Por permitir el atraso en el llenado d¡ario

del cuaderno de obra

Según lnforme de la Sub

Gerencia de Liquidaciones Y

Supervisión de Obra Y/o de la

Sub Gerencia de Obras,

Formulación Y Asistencia

Técnica de Proyectos.

75% de 1 Unidad lmPositiva

Tr¡butaria (0.45 U.l.T) Por

cáda dfa de retraso.

Por permitir y aprobar valorizaciones

adelantadas de obra y/o metrados no

ejecutados (sobrevalorizac¡ones), pagos

en exceso, u otros actos que ocasionen
pagos indeb¡dos que se generen alguna

obligación como gastos generales,

intereses u otros a favor del Contratista

y en per,uicio del estado

3

Según lnforme de la Sub

Gerencia de Liqu¡daciones Y

Superv¡sión de Obra Y/o de la
Sub Gerencia de Obras,

Formulación Y Asistencia

Técn¡ca de Proyectos

20% de 1 Unidad lmpositiva

Tributaria (0.20 U l.T) Por
cada caso detectado.

4

trabajador y usuarios del proyecto

Gerencia de Liqu¡daciones Y

Supervisión de Obra Y/o de la
Sub Gerencia de Obras,

Formulación Y Asistencia

Técnica de Proyectos

Según Informe de la Sub

25% de 1 Unidad lmpositiva

Tributaria (0.25 U.l'T) Por

cada Personal técn¡co

ofertado.

En caso, que la supervisión no contara

con los recursos (Personal y Equipos)

oferlado para el control de la obra.
5

Gerencia de L¡quidaciones Y

Supervisión de Obra Y/o de la
Sub Gerencia de Obras,

Formulación Y Asistenc¡a

Técnica de Proyectos

Según lnforme de la Sub

20% de 1 Un¡dad lmpos¡tiva

Tributaria (0.20 U.l.T) Por
cada evento detectado.

6

De veriflcarse que durante la prsstación

del servic¡o, la supervisión presla

serv¡cios con Personal distinta al

ofertado, sin que este haya sido

previamente autorizado por la Entidad.

Según lnfome de la sub

Gerencia de L¡quidaciones Y

Supervisión de Obra Y/o de la

Sub Gerencia de Obras,

Formulación Y Asistencia

Técn¡ca de Proyectos.

35% de 1 Unidad lmPositiva

Tributaria (0.35 U.l.T) Por

cada caso detectado

Cuando el supervisor Permita a

vigentes

7

Gerenc¡a de Liqu¡daciones Y

Supervisión de Obra Y/o de la

Sub Gerencia de Obras,

Formulación Y Asistencia

Técnica de Proyectos.

Según lnforme de Ia Sub

5oo/o de 1 Un¡dad lmpos¡tiva

Tributaria (0.50 U.l.T) Por
cada dia de ausenc¡a no

justificada.

Cuando la Superv¡sión y/o iefe de la

Superv¡sión y/o personal ofertado de la

Supervisión por razones injust¡f¡cadas no

se encuentre durante la verificación

realizada.

I

0

),

5

4aBI

(\.

E

üÉo
¿o

5

z

o

t)B

t0Grsr¡ca

7

Cinco por m¡l (5/1000) del

monto mensual del Periodo
correspond¡ente, Por cada

dla de retraso.

Ara¡Oo la Superv¡sión permita que el

contrat¡sta no cumpla con controlar la

señalizac¡ón (diurna y nocturna) y/o no

cuente con la señalización que la obra

requiera con el f¡n de evitar accidentes y

brindar la seguridad suf¡c¡ente al

contratista emplear materiales no

normalizados que no cumpla las

especiflcaciones técnicas, por no exigrr

el cumplimiento estriclo del contrato de

ejecución de obra y de los reglamentos

(3
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t.,

Ciuda d ¡ft,*
Calle Bolívar N' 400

(074) z8l97t
www.munilambayeque.gob.pe27 dic. L82O I
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El retraso se justifica a través de la solicitud de ampliación de plazo debidamente aprobado.
Adicionalmente, se cons¡dera justif¡cado el retraso y en consecuencia no se aplica
penalidad, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo objetivamente sustentado, que el
mayor t¡empo transcurr¡do no le resulta imputable. En este último caso la calificación del retraso
como justif¡cado por parte de LA ENTIDAD no da lugar al pago de gastos generales ni costos
directos de ningún tipo, conforme el numeral 162.5 del artículo 162 del Reglamento de la Ley de
Contratac¡ones del Estado.

Estas dos (02) tipos de penalidades pueden alcanzar cada una un monto máximo equivalente al
diez por ciento (10%) del monto del contrato vigente, o de ser el caso, del ftem que debiÓ

ecutarse.

uando se llegue a cubrir el monto máx¡mo de la penalidad por mora o el monto máximo para
btras penal¡dades, de ser el caso, LA ENTIDAD puede resolver e I contrato por ¡ncumplrm¡ento

cLÁUSULA DECIMO TERCERA: RESOLUCIÓN DEL CONTRATO
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 32.3 del
artfculo 32 y articulo 36 de la Ley de Contrataciones del Estado, y el artículo '164 de su
Reglamento. De darse elcaso, LA ENTIDAD procederá de acuerdo a lo establec¡do en el artÍculo
165 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

cLÁSULA DÉcIMo CUARTA: RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES
Cuando se resuelva el contrato por causas imputables a algunas de las partes, se debe resarcir
los daños y perjuicios ocasionados, a través de la indemn¡zación correspondiente. Ello no obsta
la aplicación de las sanciones administrativas, penales y pecuniarias a que dicho incumpl¡miento
diere lugar, en el caso que éstas correspondan.

o señalado precedentemente no ex¡me a n¡nguna de las partes del cumpl¡miento de las demás
bligaciones prev¡stas en el presente contrato.

EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, o tratándose de una
persona jurídtca a través de sus socios, integrantes de los órganos de admin¡strac¡ón,
apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o personas v¡nculadas a las que se
ref¡ere el artículo 7 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, ofrecido, negociado
o efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier beneficio o ¡ncentivo ilegal en relación al
contrato.

Asimismo, el CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del
contrato, con honest¡dad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de
corrupción, directa o ¡ndirectamente o a través de sus socios, acc¡onistas, partic¡pacionistas,
integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios,
asesores y personas vinculadas a las que se refiere el articulo 7 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado.

Además, EL CONTRATISTA se compromete a ¡) comunicar a las autoridades competentes, de
manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilfcita o corrupta de la que tuv¡era
conocimiento; y ii) adoptar medidas técnicas, organizat¡vas y/o de personal apropiadas para
evitar los referidos actos o prácticas.

- CLAUSULA DECIMO SEXTA: MARCO LEGAL DEL CONTRATO
Sólo en lo no prev¡sto en este contrato, en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento,
en las directivas que emita el OSCE y demás normativa especial que resulte aplicable, serán de
aplicación supletoria las disposiciones pert¡nentes del Código Civ¡l vigente, cuando corresponda,
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y demás normas de derecho

Ciu d ad
y Benemér¡ta. 27 dic. 1820 I 2O20

Ca lle Bolívar N' 400
(074128r9L7
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suLA DEctMo SETIMA DÉcIMA SEPTI MA: SOLUCIÓN DE ONTROV ERSIASCLÁU
Las controvers¡as que surlan entre las partes durante la ejecuc ión del contrato se resuelven

mediante conciliac¡ón o arbitraje, según el acuerdo de las Partes

cualquiera de las partes tiene derecho a iniciar el arbitraje a fin de resolver d¡chas controversias

JuntrüA"f plazo de caducidad previsto en la Ley de Conúataciones del Estado y su Reglamento

Facultativamente, cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitaf una concil¡aciÓn dentro del

Dlazo de caduc¡dad correspono¡enie, según lo señalado en el artículo 224 del Reglamento de la

Iil;ó;;tr;ññái o"i'rrtroo sin pérjuicio de recurrir at arbitraje, en caso.no :"-lg-s::.,i:l
acúerdo entre ambas partes o se llegue a un acuerdo parcial Las controversias sobre nulloao

del contrato solo pueden ser sometidas a arbitraie'

ElLaudoarbitralemit¡does¡napelable,def¡n¡tivoyobligatorioparalaspartesdesdeelmomento
Oe-iu 

-not¡RcaciOn, 
según to piéuisto en el numerál 45.21 del artfculo 45 de la Ley de

Contrataciones del Estado.
¿ ü<3

t'

CONTRACTUAL
Las partes decla ran el sigu¡ente domicilio para efecto de las notif¡caciones que se realicen

urante la eiecuci ón del presente contrato

OMICILIO OE LA ENTIDAD Calte Bollvar N"4OO del Distr¡to, Provinc¡a y Departamento de

A: Calle los Geran¡os Mz "l'lote 2 Urb. Los Rosales' Lambayeque -

s\18

6
Y

2

\NC

yE-üB
Lambayeque.

DOMICILIO DEL CONTRATIST
Lambayeque - Lambayeque.

variación del domicilio aquf declarado de alguna de las partes debe ser comunicada a la otra

rte, formalmente y por escr¡to, 
"on 

,ná ánti"ip""iÓn no menor de quince (15) dlas calendario

acuerdo con las bases integradas, la oferta y las dispos¡ciones del Presente contrato, las

pa rtes lo firman por cuadruplicado en señal de conformidad en la ciudad de Lambayeque a los

10 dÍas del mes de agosto de 2021

0i
CONSORcl0 SAL

Lambayeque, Ciudad
Generosa y Benemérita.

Arnoldo
REPR

"EL RATISTA'

Calle Bolívar N' 400
(074) 281911

www,munilambaYeque.gob.Pe
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CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. FACULTAD DE ELEVAR. A FS-GRITURA 'PÚELtqA

@entecontratoaEscrituraPÚblicacorrlendocon
todos los gastos que demande esta formalidad'

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: DOMICILIO PARA EFECTOS DE LA EJECUCIÓN
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